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Téngase en cuenta los datos de notificación de la demandada aportados por 
el extremo actor (archivo 02, C. 1- expediente digital). 
 
De otro lado, previo a resolver sobre el escrito de cesión que antecede 
(archivo 05, C.1- expediente digital), se requiere a los intervinientes en dicho 
contrato para que lo aclaren, teniendo en cuenta que se mencionó como 
cedente, además, a Estrategias en Valores S.A. -Estraval S.A. en Liquidación 
como medida de Intervención, quien no es parte en el presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE,   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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